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m in isterio  d e T rabajo y  P revision

Real orden  desestim ando instancia  
suscrita por D. Y ieen k  t García Se- 
gura solicitando s¿ h  adjudique una 
de las plazas de Muestro de Taller 
Electricista  o Textil que e x isk n  va
cantes en la Escueta Superior d il 
Trabajo de A lcoa .— A gin a s  450 y  
451.

■ Qtra autorizando al P ro fesor  agrega
do a ¡a Escuela Superior del Traba
jo  de Gijón D, Em ilio Alem any B o- 
lufer, para que pueda perm anecer  
en  Colonia (Alemania) disfrutando  
de la consideración  de pensionado, 
durante el tiem po de seis m eses fija 
do por el M inisterio de Instrucción  
pública y  Bellas A ries . —  Página  
451.

Vira nom brando a D.- Luis G. Gaste- 
Uá D irector  de la Escuela E lem en
tal del Trábalo de Villanueva y  Gel- 
trú.— Página 451.

T€)tra ídem a D. Valentín D om ínguez 
Díaz S ecretario de la Escuela Su
p erior  del Trabajo de B éjar.— Pági
na 451.

Wtra ídem a D. Aurelio Sánchez R o
drigue» Secretario de la A grupación  
administrativa de los Com ités pari
tarios de Badajoz.— Página  451.

tdra d ispon iendo que la ju risd icción  
del Com ité paritario de Industrias 
de la C onstrucción, de Elche, se ex 
tienda a Orihuela.— Página 451. 

i 'Btra nom brando Vocales patronos y  
obreros, e fectivos  y  suplentes, en el 
Com ité paritario que se indica a los 
señ ores que se m encionara— Pági
na 451.

Gira ídem Vocales obreros suplentes 
del Com ité paritario de O ficios y  
Materiales de C onstrucción , de 
ragoza , a los señores que se ex p re 
san.— Páginas 451 y  452.

A dm inistracion C entral 

P r e s i d e n c i a  d e l . C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. P ro
puesta del mes- de Julio últim o.—  
D eclarando firm e y subsistente di-

■ cha propuesta, con  ex cep ció n  de los 
destinos que se insertan rectificad os  
p o r  ¡os m otivos que se indican . 
Página  452.

B e clam ado nes que se desestim an por
■ ¡as cansas que se expresa n .— Pági

na 453.
D irección  general ele M arruecos y Co

lonias.— iConcurso para la adquisi
ción  de una lancha con  m otor , des
tinada a la Colonia de R ío de Oro 
en el Sahara español.— Página  458.

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e
soro pú blico .— R elación  de las Ad
m inistraciones de Loterías que se 
hallan vacantes en los punios que 
se ¿neneionan .•— Página  459. ■

D irección  general de la Deuda y. Cla
ses p as i vas . —  Se ña l an i i e u ío d e p ca
gas para el m es de N oviem bre p ró 
x im o .— Página  460.

G o b e r n a c i ó n .  —  D irecc ión  g e n e r a l  d e  
Sanidad.— D ispon iendo se publique  
en  la G a c e t a  el p ro y ec to  de clasi
fica ción  provisional de las plazas 
de M édicos titulares - In spectores

m unicipales de San'dad de 5- 
vincia de Huesca,-- P á ji'n  A l .

Á n 11 n c i an d o h a 11 avs e vm . mes bu 
zas de Veterinarios T inlm c^-’ ispee- 
íores m unicipales Ve terina, j  s qué 
figuran en la relación que u  i j( r- 
ta.— Página 460.

Idem  id. de ululares Farmacéuticos» 
Página 462.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . ----- Subsecretario. 
Anunciando haber sido admitidos 
los señores que se m encionan al 
con cu rso -op as ición  para p rov eer  ¡a 
Cátedra de ((Estudios Superiores de 
Ciencia política  y D erech o  p o lítico ” , 
del período del D octorado de la Fa
cultad de D erech o c e  ¡o t n j j u ' -  
dad Central.— Página 463.

F o m e n t o .— D irección  general de Obras 
públicas. —  Sección  de Puertos. —. 

.C on cesion es.— Autorizando a D. En
rique L orenzo y  C o n v en ía  para 
aprovechar terrenos en. la zana ma- 
rítim o-terréstre de la bahía de Vigo, 
en. la playa -de E spiñeiro, con  des* 
Uno a - astilleros.— Página  4€3.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— D irección  gene-» 
ral de Com ercio y  P olítica  arancela
ria.— Instancia presentada por don  
R odrigo A lonso Jim énez Cuenca so
licitando ¡a impoi Lición, en régi
m en de adm isión tem poral, de. los 
artículos .que en ¡a misma detalla* 
Página  484.

A n e x o  ú n i c o  .— B o l  s a .— O p o s i c i o n e s .■— > 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — • 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a ' d e  l o  C i v i l  b e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . —  P rincip io  del 
pliego  25. ■ .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso: l i l i  
(cp D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia* 3. A. R. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Un novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE  ESTADO-
REALES DECRETOS 

Núm. 2.285.
Queriendo dar una señalada prueba 

i de Mi Real aprecio al Serenísimo Se
ñor Príncipe Don Ataúlfo de Orleans 
y Sajonia-Goburgo-Gotha, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

. ALFONSO
El Ministro de Estado,

Santiago Stuart y Falcó.

Núm. 2,286.
¡Queriendo dar una señalada prueba 

I üíe Mi Real aprecio al Serenísimo Se

ñor P ríncipe D on Alvaro de Orleans 
y Sajorna- Coburgo- Goib a, de acuerdo 
con Mi Consejo, de M inistros,

.Vengo- en concederle  la Gran Cruz 
de la Real y  Distinguida Orden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos- treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado*

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ,

Núm. 2.287. ■ * 
Queriendo dar una señalada prueba 

de Mi Real aprecio, al Serenísimo^ Se
ñor P rín cipe  D on Alonso de Orléans 
y S-ajonia-Coburgo-Gotha,. de acuerdo 
con Mi Consejo de M inistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

Al f o n s o
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ,

.N úM  2.288:.
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y con el informe emitido pox el

interventor general de la Administra'» 
;ión del Estado,

Vengo en aprobar, de conform idad 
mn el artículo.'52 de la ley de Ad- 
ninistraeión y Contabilidad de la 
la clen da  pública  de í.°  de "Julio de 
.911 y . con  cargo a la sección  pri
mera bis,, capítulo 9.°, artículo úni- 
;o »del presupuesto vigente, la conce- 
¡ión de ún crédito de 373.981 francos 
>ara. la adquisición, de un inmueble Vj 
a instalación en el m ism o del Censu
ado de España eii Mazagáu. ~ .

Dado en Palacio a diez, y nueve de 
)ctlibre de m il novecientos treinta. -

ALFONSO'
ES Ministro de Estado,

S a n t ia g o ' S t u a r t  y  F a l c ó .

PRESDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTEROS

REALES ORDENES 
: 'Núm. 464.- 

Exorno, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. 
se ha dignado disponer que el Coman* 
dante de Ingenieros, Profesor de plan* 
tilla en la Escuela Superior Aerdiécni* 
ca, cq§e en dicho cargo y pase a for
mar parte del cuadro de Profesores 
eventuales de dicha Escuela, y querf


